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bucion Territorial como por la Indus- recoger y llenar un ejemplar de la relación 
trial en esle partí lo, que el dia L° del de las utilidades que disfrutan en este 
prówm mes de noviembre se dará/a^™: la inldl^encia que de no 
1 • • • ah «n.-.a r.inn 'ni 0 iri- ficarlo se ejecutará por la sección respecti- prneyo a a recaunción ^eM -L va s¡ J derecho L re.
nKWíVd' ios ce.nlida.lcs que por am- ,^^
oas comiibuciones tes aan sino un- i - • -■ • -- ’

DE LAS BALEARES.

Núm. 552.

Sección de Fomento. —. Montes. —
Aprobado por Real orden de 4 de agos
to último, el plan provisional de apro-

puestas.
Los' cobradores con la debida anti

cipación y por medio de anuncios que 
se fijarán en los parajes de cosiumbrc, 
harán saber á los contribuyentes de ca-
da pueblo de sus respeclivas agrupa

les impongan conforme al articulo 33 de 
dicho reglamento. Algai ia 21 octubre de 
1871.-—El Alcalde presidente, Bernarda
Pou.—P. A. D. 4. y A.—Gabriel Oliver, 
Secretario interino.

y cuatro dias improrogables comparez
can en esle dicho Juzgado á contestar 
cierta demanda que contra ellos ha in
terpuesto D.FidencioCalalan en concep
to de administrador de la herencia, de 
!).“ Josefa P dgdorfila, pues dolo con
trario les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. Palma diez y 
nueve octubre de mil ochocientos setenta 
y uno. —Francisco M. Donent.— !or su 
mandado, Antonio Tomás.

ivspuLuva» agiup'íi- 
io  uiumu, vi puní piuviaiundi uc aptu-. clones, el dia en que dará principio la ' 
vechamicntos forestales que ha regir en cobranza y los en que deba permane- 
esta provincia (Girante el año de 1871 cer abierla la misma, para que en el 
á 1872: he dispuesto se saquen á pu- plazo que se. les señale puedan todos 
blica subasta los arriendos de los pas- ■ satisfacer sus ¡espectivas cuotas, en la 
tos de los montes de Alcudia denomi- inteligencia de que los que no lo veri- 
nados San Martin, en la cantidad de fiqUen incurrirán en los apremios prej 
cuatro cíenlas veint y seis pesetas y venidos en arl. 18 de la mencióna la 
Vicloria en la de ochocientas treinta y insiruccion.

Núm. 556. Núm. 559.
AYUNTAM1ENTO CONSTITUCIONAL 

de Eslallenchs. En virtud del presente edicto, se
> saca á pública subasta voluntaria por

Tirado el reparto para cubrir el déficit término de 20 dias y a instancia dcBar- 
■ " " tolomé Ramis como curador del menordel presupuesto municipal y contingente 

i provincial en el actual año económico 
| 1871-72, se hallará espuesto en el este-

siete péselas. iManacor 22 de octubre do 1871.— i
Las subastas lenuran lugar poi pu- Agente, Francisco Cirer y Vela.

jas abiertas el ¡a cinco de noviembre 
procsimo venidero á las 11 e su ma
ñana, en las casas consistoriales de Al-

siete pesetas.

cudia bajo la presidencia de su Alcal
de, asistiendo la comisión de Montes 
del Ayunlamienlo y el sobre guarda de 
la comarca, coa estríela sujeción á los

Núm. 554.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

, ripr de la casa Consistorial por espacio de
ocho dias, á con’ar desde la inserción de

| este anuncio en el Boletín oficial, á efectos
i de reclamación; pasados los cuales ningu- 
’[ na será atendida.
• Eslallenchs 21 de octubre de 1871.— 
’ El Alcaide presidente, Juan Palmer.—Por 
! A. D. A.—Ramón Vanrel!, Secretario.

.. . .. . - . n - til reparlo para cubrir el déficit,de / ■ Num
p.ícgos v.e condiciones que se hallaian jos prc-supuestos municipal y provin- =
de manifiesto en la oecrelana del Mu- c¡al de csle puebb en e, c0|.ricnlc aíi0 ; AYÜNTAMlESTo DE VILUFBANCA. 

econonncó esla espuesto a desagravio ,
desde el dia 21 al 29 del actual am- iiS(a ¿g haberes señalados á cada

nicipio, para que puedan ser consulta
dos portas personas q e deseen inte
resarse en los referidos remates, en los 
que actuará Notario público y en su 
defecto el Secretario del municipio, no 
admitiéndose proposición alguna que 
no cubra los tipos de las tasaciones.

Lo que se hace saber para conoci- 
mi oto de las personas que deseen pre- j 
sentarse como licíladores. Palma 21 oc- 
hbre ¡ >71. —El Gobernador Ínterin), 
Federico Terrer y Galves.

bos inclusive en cuyo plazo será oida uno de los contribuyentes al reparto que
cualesquiera reclamación, y pásaitos los debe formarse en este pueblo para cubrir 
cuales ninguna será atendida. San Juan el déficit de los presupuestos municipal y 
20 oclubre ue . 871 —Cosme Mas Al- provincial para el corriente año ecunómico, 

i esla espuesla .4 público en esta secretariacalle. — Miguel Juan Nicolau Srio.

Núm. 555.

’ por término do ocho dias á contar desde 
* esla fecha, en cuyo plazo serán atendidas 
i cualesquiera reclamaciones Vdlafranca 23 
í Ocmbre 1871.—Jaime Roselló Alcalde.—

Núm. 553.

Ag e n c ia  d e l  b a n c o  d e Es pa ñ a  
para tu recaudación de contribuciones 

del partido de Mapacor.

. P. A. del A. y J. IL — Mateo Gayá, se- AYUNTAM1ENTO CONSTITUCIONAL ' crelario interino.

• ' I ' ■ ■de Algaida. i ---------- •

Francisco Ramis y Rodríguez, una casa 
algorfa situada en esta ciudad, parro
quia de Santa Cruz, calle llamada de la 
Olivera, señalada con número treinta 
y tres. Linda por la derecha entran
do, con calle de Pescadores, por la iz
quierda con casado D. Juan Gomila, 
por el fondo con la de Bernardo Mar- 
torell y por la parte inferior con otra 
de Margarita Sitjás y con la de dicho 

. Martorelí; mide soléala y dos melroscin- 
cuenla cen ímchos: ha sido retasad ten 
mil setecientas cincuenta pesetas: que
dando señalado para su remate el dia 
veinte y dos del próximo noviembre á las 
doce de su mañana en los estrados del 
presente Juzgado siendo de advertir 
que no se admitirá postura que no cu
bra el justiprecio, y que serán de car
go del comprador ios gastos de subas- 
la y remate y demas que ocasione dicho 

’ traspaso. Palma diez y siete octubre de 
' mil ochocientos setenta y uno.—Fran- 
. cisco M. Dunncl.-—Por su mandado, 
. Gerónimo Suceda.

Núm. 560.
Núm. 558.Para la formación del reparto vecinal ¡

: acordado por el Ayuntamiento y asociados n ,, . ,
> para cubrir el déficit del presupuesto mü- j 1 ' *'r*bn\'lsco -Jaría bonnel juez < epn 
l nicipal del corriente año económico, arro-: mcrfi

i cisco Mana Doncel ] ues, de p 
instancia del distrito de la Lon-

jn déla ciudad tU Palma.

l>. Juan Pons y Mercad.nl, Fscnb-ino 
del Juzgado de primera Instancia del 
Partido de Mahon.

gladamente al articulo 32 del Reglamento ■ 
de 20 de abril de 1870, se invita á los j

. . IA , . . . . v : contribuyentes vecinos y forasteros á fin . .. , * , ,x , . n u
anuncio. I> ■ conformi md con m dis- ¿g gt) gj plazo de ocho diss, contados llama y umidaza a l). José Ballds- 

puesló en el arl. Lü e la insiruccion desdo la inserción del presente anuncio en ; lei* Vresbilero, D. Gabriel Aguiló \ Don 
de 3 de di; i mTe de 1860, se avisa el Bol lin oficial se presenten en la Secre- Antohio Mariano Aguiló ó sus herede- 
á los coutrih uy entes lanío por contri- taria de esla Municipalidad, al objeto de ros; puraque en cf termino de veinie

‘ ■ - I ■ t , ■ c t/ . ■ ' ; ■ , i ’ ■ ' . . J ■ d ■ J ' ’ : ' C - -i ’

En virtud del presente edicto seci-
Doy fé y testimonio que en el expe

diente de pobreza promovido en.este 
Juzgado por Marcos Olives y Pons se 
ha dicta lo la sentencia siguiente.

En la Ciudad de Mahon á catorce de 
o lubre de mil oubocieolvs setenta y

M.C.D. 2022



2
uno; el Sr. D. Celestino Sagarminaga y . opcion á disfrutar de los beneficios que 
Arriaga Juez de primera instancia de la j la referí da Ly en su articulo ciento 
misma y su partido; Vistos estos au-• ochenta y uno concede á los declara- 
tos;—Resultando que por el procura- í dos pobres por los Tribunales; por an- 
dor D. Juan Mesa se interpuso doman- | te mi el Escribauo.—Dijo: que debia 
da de pobreza en veinte y tres de agosto | declarar y declaraba pobre en sentido

á lo prevenido en el Real decreto de 27 en caso de que no se quiera hacer pro. 
de febrero de 1852 é Instrucción apro- sicion parales dos indicados) se obliga 
bada por Real orden de 3 de junio si- nl nn . oal cumplimiento en todas sus partes^v

AirAPn onlrníTm* 1‘inlnn IrüÁ — _ <

último en nombre de Marcos Olives y 
Pons, vecino de Alayor; para poder
formular después este con el carácter do 
pobre, demanda judicial sobre cumpli
miento de cierta obligación contra su 
hermana Ana Olives y Pons y Pedro 
Mercadal y Pons, á cuya solicitud no 
se opuso el Promotor Fiscal, habiendo 
sido declarados rebeldes los demanda
dos á instancia de la parle adora por 
haber dejado trascurrir el término le
gal sin contestar á dicha demanda.— 
Resultando que recibí.lo este inciden
te á prueba, dentro del término legal 
concedido al efecto ha venido á justifi
carse por ios testigos Francisco Salom 

. Villalonga, Miguel Pons y Salom y An
tonio Pons y Seguí, los fres mayores de 
edad, presentados por el procurador 
Mesa, que Marcos Olives y Pons es jor
nalero del campo, y gana como los de
más de su clase, el dia que trabaja, 
ocho sueldos equivalentes á una peseta 
treinta y tres céntimos: que si bien po
see un terreno en el término de Alayor, 
dividido en dos grupos, y cuya total 
cabida será en corta diferencia" de una 
cuartera sembradio, la renta de dicha 
propiedad no alcanzará un año con otro 
á veinte libras, equivalentes á sesenta 
y seis pesetas sesenta y seis céntimos: 
que el propio Marcos Olives y Pons 
está debiendo como otro de los here
deros intestados de su Padre, una 
cuarta parto de las deudas y obligacio
nes á que dicha herencia estaba afecta, 
cuya cuarta parte no baja de quinientas 
libras, equivalentes á mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas y sesenta y seis 
céntimos: y que fuera de la propiedad 
indicada no tiene ninguna otra ni per
cibe renta, censo, sueldo, salario fijo, 
ni emolumento de ninguna clase sien
do por tanto tenido dicho Olives y re
putado en Alayor por verdadero pobre, 
cuyo estado de pobreza se halla con
firmada por las certificaciones de los 
folios veinte y cuatro y veinte y siete 
de los autos:—Resultando que el jor
nal de un bracero ó jornalero del cam
po lo mismo en esta cabeza de partido 
que en Alayor, consiste en ocho suel
dos ó sea una peseta y treinta y tres 
céntimos:—Resultando que el terreno 
antes indicado que posee el Olives y 
Pons ha sido justipreciado pericialmen
te en venta en mil quinientas ochenta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos, y 
en venta en sesenta pesetas:—Consi
derando: {‘ue según el resultado de las 
pruebas, el mencionado Marcos Olives 
se encuentra comprendido en los artí
culos ciento och'üta y dos y ciento 
ochenta y tres de la Ley de Enjuicia
miento civil, por cuanto reunidos los 
diferentes modos de vivir con que cuen
ta, esto es, el producto de su jornal co
mo bracero, y las sesenta pesetas (jue 
viene á producirle el terreno de su pro
piedad, su importe total por los doscou- 
ceplos, no llega, cuando ménos escoda 
del doble jornal de un bracero en esta 
cabeza de partido; y—Considerando 
por tanto que el recurrente se halla con 

legal al espresado Marcos Olives y Pons 
para seguir como tal, el pleito que se 
intenta promover contra su hermana Ana 
Olives y Pons y Pedro Mercadal y Pons, 
sin perjuicio de lo determinado en los 
artículos ciento nóvenla y ocho, ciento 
noventa y nueve y docicnlos de la pro
pia Ley de Enjuiciamiento. Asi por es
ta sentencia que por la rebeldia de los 
demandados se publicará en el Boletín 
oficial de la Provincia y en los estrados 
del Juzgado, dirigiendo para su inser
ción copia de la misma al Sr. Gober
nador de la provincia, lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
doy fé .—-Celestino Sagarminaga.— 
Juan Pons, Escribano.

Y para que conste libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado y lo fir
mo en Mahon á diez y seis de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.—
Juan Pons, Escribano,

Núm. 561.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

El Intendente militar de las Islas Ba
leares hace saber: que no habiendo 
producido resultado por falta de Imita
dores en cuanto á las factorías de uten
silios de Mahon y de Ibiza la subasta 
intentada dia seis del actual para con
tratar la adquisición de ciento cuarenta 
y cuatro mil kilogramos de carbón ve
getal para el suministro de las tres fac
torías de utensilios de osle Distrito, se 
convoca á una segunda licitación públi
ca y simultanea que se celebrará dia 
diez de noviembre próximo á la una de 
su mañana en osla Intendencia y en 
las Comisarias de Guerra de los indica
dos puntos para la adquisición de se
tenta y dos mil kilogramos de dicho 
artículo para la Administración de Ma
hon y doce mil para la de Ibiza, con 
arreglo al pliego do condiciones que 
se hallará de manifiesto en las mencio
nadas dependencias y á los precibs lí
mites que se publicarán oportunamente.

Las proposiciones han de ser pre
sentadas en pliegos cerrados antes de 
la hora anunciada para el remate y for
mularse con estricta sugecion al mode
lo que se espresará'a continuación, 
pudiendo comprender tanto el carbón 
total que se necesita para las dos fac- 
lorias mencionadas, como para una de 
ellas, debiendo acompañarse el docu
mento de garantía que acredite haber 
hecho el depósito correspondiente al 
5 p§ del valor del carbón objeto de la 
proposición, calculado por el precio 
de la oferta.

Los autores de las proposiciones de
berán estar presentes en el acto del 
remate ó representados por apoderados 
con poder bastante que deberán exibir 
al Tribunal de subasta para dar las 
esplicaciones que sean necesarias y fir
maren su caso la aceptación del remate.

La subasta se celebrará con arreglo

guíenle. Palma 20 de octubre de 1871. ofrece entregar lautos kilogramos al 
—Roberto de Zaragoza. precio de tantas pesetas el kilogramo

Modelo de proposición..
D. N. N. vecino de

del pliego de condiciones establecidas i 
para contratar el acopio de carbón con I 
destino á las Administraciones de uten-1 
silios de Mahon é Ibiza (ó de tal punto '

MINISTERIO DE HACIENDA
Inslrucion relativa al modo de proceder para hacer efectivos los débitos á favor de la 

Hacienda Pública.

Modelo núrn. 1.a

PARTIDO JUDICIAL DE.
PUEBLO DE CONTRIBUCION DE

PUEBLO DE CONTRIBUCION DE

D encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo:
Ce r t if ic o : que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes cuyas cuotas 

no han podido hacerse efectivas en el presente trimestre, y contra los cuales procede el apremio 
de primer grado establecido en el art. 18 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Modelo núm. 2.°

Número 
de orden.

NOMBRES. Cuotas. Recargos. TOTAL.

-

PARTIDO JUDICIAL DE

D encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo:
Ce r t if ic o : que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes cuyas cuotas 

no han podido hacerse efectivas en el presente trimestre, y contra los cuales procede el apremio 
de segundo grado por haberse llenado los requisitos determinados en los artículos 20, 21 y 22 
de la inslrúccion de 3 de Diciembre de 1869, según consta del expediente de ejecución.

Número 
de orden.

NOMBRES. Cuotas. Recargos. TOTAL.

COMISION DE VENTAS
de Bienes Nacionales en las Baleares.

Por disposición del Sr. Gefe de la 
Administración económica de esta Pro
vincia y en virtud de las leyes de l.° 
de Mayo de 1855, é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
espiesarán la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Noviembre 

precio de tantas pesetas el kilogramo, 
para lo cual acompaña el documento del 
depósito que previene la condición oc-

enterado ! Uva de dicho pliego.
Fecha y firma del proponente.

l.cr (Ó 2.° &C.) TRIMESTRE DE 18....

l.er(Ó 2.° &C.) TRIMESTRE DE 18....

de 1871 á las doce de su mafíaoa, en 
las Casas Consistoriales de esta Capi
tal, ante el Sr. Juez de 1 .a instancia y 
escribano que corresponda.

Pa r t id o d e Ib iz a .

Bienes del Estado —Urbana— Mago1 
Cuan ía.

M.C.D. 2022



Tercera Subasta.

Número 41 del inventario. Esp-'- 
(jjente número 259 moderno La ca
sa llamada Administración de las sali
os. sita en la calle mayor de la Ciudad 
je Ibiza, procedente del Estado, con- 
sislcplc en bajos, primer piso y por
che, un corral, un patio interior y una 
esterna, todo en buen estado, la (pie 
oCupa una superficie de doscientos 
ochenta y siete metros cuadrados y 
[res decímetros y el corral ciento quin- 
eemetros y veinte y ocho decímetros, 
[inda por la derecha entrando con la 
calle de la Esperanza, por la izquierda 
con casa de D. Vicente Mari, y por 
él fondo cob la calle de la Soledad. La 
justipreciaron en trecientas sesenta pe
setas de renta anual y en diez y ocho 
mil quinientas ¡losetas de capil d ó sea 
valor en venia que sirvieron de tipo 
para la primera subasta. El líquido 
producto do la capitalización Admi
nistrativa es de seis mil cuatrocientas 
ochenta pesetas.

Fue subastada por p.imera vez en 
22 de junio último sin que tuviera 
efecto el remate por falla de liciladores, 
se anunció después para el 12 de se
tiembre próximo pasado por el 85 p.g 
del primer tipo, importante quince 
mil setecientas veinte y cinco pesetas 
y tampoco se presentaron postores, y 
ahora se anuncia de nuevo por el 60 
p.® también del primer tipo, impor
tante unce mil y cien pesetas que ser 
viran de tipo para esta tercera subas
ta arregladamente á lo establecido en 
el Real decreto de 23 de agosto de 
1868.

NOTAS: Esta finca fué medida y 
tasada por el ingeniero industrial D. Jo
sé Barceló y Runggaldier y D. José 
Pié y Rover.

A la vez que en esta Capital se ce
lebrará otro remate en el mismo dia y 
hora en Madrid y en ¡biza.

Los derechos del ingeniero indus
trial según la cuenta presentada por 
dicho señor ascienden á veinte pesetas.

ADVERTENCIAS.

1.8 No so admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .‘ No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda co ■ 
mo segundos contribuyentes ó por con- 
tralos ú obligaciones en favor del Es
tado, mientras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.

3 .a Según resulta de los antece
dentes y demas datos que existen en 
bisección de propiedades y derechos 
del Estado de esta provincia, las fin
cas de que se 'rala no se hallan gra
vadas con mas cargas que las mani
festadas; pero si apareciesen poste- 
normente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya cita
da ley se determina.

4 .a Si se t nlablase redamación so
bre esceso ó falta de cabida, y del es
pediente resultareque dicha fdla ó es- 
ceso iguala á la quinta parle de la es- 
presada en el anuncio, será nula la 
vcnta, queifando por lo contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemni
zación el Estado ni comprador si la

falla ó esceso no llegase á dicha quinta 
parle. (Real orden de 11 de noviembre 
de 1863 )

5 .a Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor- 
lizacion solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las (incas por falla en 
sus cabidas señaladas ó por cualquier 
otra causa justa en el término improro- 
gablc de 15 dias desde el de la pose
sión. La loma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según conven
ga á los compradores. El que verifica
do el pago del primer plazo del impor
te del reñíale dejase de lomarla en el 
término de un mes se considerará co
mo poseedor para los efectos de este 
articulo. (Art. 1/ del real decreto de 
10 de julio de 1865 )

6 ." El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é in- 
d •pendientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan conlralos culjiables. (Art. 8 u 
de idem.

perjuicio del pago de otro perito que 
ha concurrido, cuyos derechos serán 
los marcados en las tarifas aprobadas 
para estos casos.

CONDICIONES

para tomar parle en las subastas, y pena, 
en que se incurre por (alia de pago del 

primer plazo.

1 .a Las reclamaciones que con ar
reglo al art.° H3 instrucción de 31 de 
mayo de 1855 deben dirigirse á la Ad
ministración antes de entablar eu los 
Juzgados de primera instancia, deman
da contra las fincas enagenadas por el 
Estado, deberán incoarse en el término 
preciso de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. 
Pasado este término sólo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las accio
nes de propiedad ó de oíros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestio
nes se sustanciarán con los poseedores 
citándose de eviecion á la Administra
ción. (Art. 9.° de id. id.

8 .a Los derechos de espediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

9 .a El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias después 
de la loma de posesión por el compra
dor, según la ley de 30 de abril de 
1856 y el dedos predios rústicos con
cluido que sea el año del arrendamiento 
corriente á la toma de posesión por los 
compradores según la misma ley.

10 .a Los compradores de lincas

Real orden de 18 de febrero de 1860. 
— Art. l.° Laidentidad déla persona 
y domicilio de los postores exigida por 
el art, 3^ de la ley de 11 de julio de 
1856, se juslilicará mediante ddigenci i 
en el acto del remato ante el Juez y es
cribano que autorice este con dos testi
gos de notoria solvencia á juicio del Juez 
y del comisionado de ventas, cuyos tes 
tigos admitirán la responsabilidad de 
manifestar en caso de que la finca sea 
declaradaon quiebra cual sea el verda
dero domicilio del rematante, si este no 
fuere eítcbnirado, sin perjuicio de la en 
que incurran si hubiese existido algu
na falsedad en la primera.

Real orden de 25 de enero do 1867- 
—Dis¡iosicion 7.a—Regla 3.a.—Caso 
de no darse razón del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente 
de subasta, se buscará á cualquiera 
de los testigos de abono, y se le en
tregará la cédula de notificación

Disposición 10.—El gobernador al 
declarar la quiebra oficiará al juez an
te quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer la responsabilidad 
á q lien refieren los artículos 38 y 39 
de la ley de 11 de julio de 1856. 
Igual aviso dará al promotor fiscal de 
Hacienda para que pueda instar ó con
tribuir á «pie se haga efectiva la res
ponsabilidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de ¡856—Arti
culo 38—Aprobada la subasta por la 
Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer plazo 
en el término de los quince dias si
guientes á la notificación se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez prov erá auto á continuación 
para que en el acto de la notificación 

i pague el interesado por via de mulla la 
; ¡ cuarta parlo del valor nominal á que 

ascienda el primer pago, no bajandourbanas no podrán demolerlas ni der
ribarlas sino después de haber afian
zado ó [iagado el precio tola! del re
mato.

Co n d ic io n e s e s pe c ia l e s .

1 .a Con arreglo á la ley de desa
mo tizacion de 16 de junio de 1869, 
el importe á que ascienda el remate, 
se pagará en metálico, entregando el 
comprador la décima parle en los quin
ce dias de haberse notificado la adju
dicación, y los restantes por parles 
iguales con el intervalo de un año ca
da uno, en los nueve siguientes, no 
admitiéndose los Bonos del tesoro ni 
otra especie de valores.

2 .a Y por lo dispuesto enla circu
lar de la Dirección general de pronie- 
dád s y <ierechos del Eslado de 10 de 
junio de 1870, el comprador ha de 
reintegrar al tesoro público la cantidad 
que el Ingeniero haya devengado, sin

nunca esla multa de 250 pesetas, si 
dicha cuarta parle no ascendiera á esla 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto (lela notifi
cación no hiciese efectiva la mulla, sin 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momento, será cunslituido 
en prisión por via de apremio á razón 
de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
esceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitad i- 
res con el fin de que no aleguen igno
rancia. Palma 21 de octubre de 1871. 
—El Comisionado.—Jaime Escalas.

suspensión de un acuerdo lomado por 
la Diputación provincial acerca de que 
no sean admitidos mas dómenles en la 
sala de observación del hospital gene
ral, aquel alio Cuerpo en pleno ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr ; Para dar cumplimien
to á la Real orden de 28 de junio úl
timo, recibida el l.°del actual, ha exa
minado el Consejo el adjunto expe
diente instruido con motivo del acuer
do en que la Diputación de esla pro
vincia dispuso que no se admilieran 
dementes en la sala de observación 
del hospital general. Dió motivo á es- 
la medida una orden del Gobernador 
do 31 de marzo último para que se re
cibiera en el establecimiento al demen- 
le Sandalio Gutiérrez, el cual resolvió 
la Diputación provincial en 25 de abril 
anterior que no podía continuar en 
el establecimiento según el art. 2.° do 
la ley de Beneficencia, sino que debie
ra ingresar en los asilos de enajena
dos, poniéndose al efecto á disposición 
de la Dirección general del ramo.

Tal resolución se hizo extensiva á 
lodos los demás dementes, y aun á los 
que salisfaccn las estancias de su pro
pio peculio.

El Gobernador suspendió el acuerdo 
en 7 de mayo por considerarlo contra
rio á las prácticas establecidas y á las 
prescripciones de la ley; y al parti
ciparlo á V. E. . n 14 dei propio mes, 
manifestó que lendria razón el acuer
do provincial si la sala del hospital ge
neral, establecida desde muy antiguo v 
que sirve de asilo transitorio para ob
servar á los atacados repentinamente de 
enajenación mental, se convirtiera en 
manicomio y asilo perpetuo; pero que 
ru único objeto es que la Autoridad gu
bernativa, encargada de velar por la se
guridad de sus administra .os, tenga 
un departamento á donde conducir á 
los que en un acceso de demencia pu
dieran poner en peligro, no sólo su 
vida propia, sino la délos demás. Aña
dió que si el sostenimiento de la sa
la perjudijara á los intereses déla pro
vincia, seria innegable el derecho'de 
la Diputación para suprimirla con to
das las demás (pie creyese oportuno, 
desapareciendo entonces el titulado hos
pital general provincial; pero mién- 
tras subsista nohay razón ni ley algu
na que autorice la supresión intenta
da, mucho menos cuando no es gravo
sa la existencia de esla sala, porque 
se reintegran los gastos que ocasiona 
según la práctica establecida.

La Diputación provincial expuso á 
su vez que la ley de Beneficencia de 
20 de junio de i849 declaró en su 
arl. 3 ° que son establecimientos pro
vinciales por su naturaleza las casas 
de maíernidad y de expósitos y las de 
huérfanos y desamparados; que el re- 
glamenlo para su ejecución de, 14 de 
mayo de 1852, al nacer la clasifica
ción de los establecimientos públicos 
de Beneficencia en generales y provin
ciales, declaró pelenecer á los prime
ros, como destinados á satisfacer nece
sidades permanentes, los de locos, 
sordo-mudos, ciegos etc. y á los úl
timos, que tienen por objeto el alivio, 
de la humanidad doliente en enferme
dades comunes, las hospitales de en-
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Excmo. Sr : Remitido á informe del 
Cons jo de Estado el expediente sobre
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férreos, las casas de misericordia etc.; 
de lo cual duducia que la Beneficen
cia provincial csiaba exenta de reco
ger ios dementes que la legislación 
coloca bajo la protección inmediata del 
Estado; y concluyo pidiendo que se tu
vieran en cuenta estas observaciones 
para resolver acerca de la suspensión 
decretada.

Conocidos los antecedentes, no puede 
ménos el Conseje de manifestar á V. E. 
que cuando le fue remitido el expedien
te había pasado ya el plazo en que 
según el arl 53 de- la ley provincial 
debe resolverse acerca de los recuer
dos suspendidos ó apelados, y que en 
virtud de lo que al final del párrafo pri
mero del citado articulo se prescri
be el acuerdo origen de esta consulta 
se entiznde aprobado y es ejecutivo 
de dere olio.

No obstante, este cuerpo emitirá su 
parecer sobre el fondo del asunto, por
que la ejecución de los acuerdos de la 
Diputación provincial manifiesta res 
pecto de la clasificación y destino de 
losflslablecimienlosdei ramo; mas anun- 
que el cuerpo provincial ha tenido pre
sente el arl. 2.° del reglamento de 14 
de mayo de 1852. ha prescindido del 
artículo 92 y del objeto con que fué 
dictado.

Al mandar en el arl ti.0 que las 
Juntas provinciales propusieran al go
bierno, en los puntos convenienlts y 
en el número necesario, ios estableci
mientos que se hallasen a su cargo, 
añadió que so procurase que hubie
ra en cada provincia un hospital de 
enfermos que se denominara de distri
to. Estos establecimientos tienen, se
gún el citado articulo 92, diversos ob
jetos, y entre otros el de cuidar de los 
locos, sordo-mudos, ciegos, decrépi
tos é imp-edidos hasta su entrega en 
los establecimientos de la capital ó en 
el general á que corresponda, salvas 
los indemnizaciones oportunas. En el 
hospital general, tjiie asi se denomina 
el provincial de que se trata, ha ha
bido desde muy antiguo una sala de 
observación destinada exclusivamente al 
cuidado de los locos ó atacados repenti - 
namente de enajenación mental á fin de 
prevenir las desgracias que pudieran 
ocasionarseá si propios ó á los demás. 
Bajo este supuesto, el departamento ó 
sala de dementes tiene el mismo carác
ter que la destinada en los hospitales 
de distrito á cuidar de los locos, sor- 
do-mudos y demás que debe admitir 
hasla su entrega en los establecimien
tos á que correspondan. Es claro, 
pues, que no está destinada á satisfa
cer una necesidad permanente, sino 
transitoria, y cuyos gastos no pesan por 
punto general sobre el establecimien
to que presta el servicio, puesto que 
reciben indemnización.

Si como se ve, no es gravosa esta 
obligación á la provincia, y con ella 
se evitan indudablemente las desgra
cias que podría ocasionar un loco en
tregado á sí mismo, deber es de la 
Administración procurar á la Autoridad 
encargada de velar por el bienestar 
de sus administrados los medios nece
sarios para que este servicio se llene 
cumplidamente.

Tal ha sido la práctica conslantcmen- 
le observada en el $)smla| general, 
y las prescripcioaes légales^xin las cua
les guarda aquella armonía.

La Diputación no ha'tenido presen
te lo que se acaba de exponer; y aun
que su acuerdo respecto de Sandalia 
Gutiérrez y Lde los demás dementes 
quip desde el 25 de abril se hayan pre
presentado en el establecimiento es 
ejecutivo y debe respetarse, el Gobier
no, en virtud de la facultad que le 
concele el arl. 88 de la ley organi 
ca provincial, puede impedir p¿fa lo 
sucesivo la infracción de que queda 
hecho mérito, haci n lo que se res¡je- 
te la practica de antiguo establecida, 
á lo ménos miéntras que adopte las 
medida» convenientes para que se pre
pare en otro lugar sitio á proposito 
para recoger interinamente á los que 
padezcan enajenación mental.

En resúmen, el Consejo opina:
, 1-0 Que el acuerdo lomado pnr la 

Diputación provincial respecto de San- 
daiio Gutiérrez y de los demás demen
tes que se presentaran en el hospital de
be cumplirse hasta que el Gobierno 
adopte otra resolución. •

2;° Que el mismo acuerdo querrán 
ta disposiciones terminantes del regla
mento de 14 de mayo de 1852, éin- 
terrympe una práctica antigua y cons
tante, y puede el Gobierno dejarlo sin 
efecto paralo sucesivo mientras no dis
ponga de local apropósito para colo
car interinamente á los dementes, en 
virtud' de la inspección (pie le conce
de el arl. 88 de la ley de 20 de agos
to. de 1870; encargando 'á la Diputa
ción que n.o ponga obstáculo á ques .. 
vjecum un servicio que, sin gravar 
sus fondos, es de sumo interés para 
la humaaida 1 doliente y aun para la se
guridad (le las personas.»

Y conforme'S. M. el Rey con el 
preinserto diclámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y E. á 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E muchos años. Madrid 2'3 de 
setiembre de 1871.—Ruiz Zorrilla.— 
Sr. Gobernador de esta ¡irovuicia.

^Gacela del 29 de setiembre^ 
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Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art. 53 de 
la ley orgánica provincial, la reclama
ción interpuesta por los Ayuntamí n- 
tos de Amoeiro y Villamaria contra 
un acuerdo de la Diputación de esa 
provincia, relativo al pago de una can
tidad procedente de la liquidación de 
obras de una carretera, aquel Cuer
po en pleno ha emitido el siguiente 
diclámen:

«Excmo. Sr.: Los Vocales de los 
Ayuntamientos de Amoeiro y Yillama- 
rin, provincia de Orense, expusieron 
á V. E., en solicitud de 13 de mayo 
del corriente año, que en diciembre úl
timo les remitió la Di ulacion provin
cial la liquidación de las obras ejecu
tadas para la explanación del cami
no provincial de-primer orden que des
de Amoeiro empalia con la carrete
ra de Orense á Santiago; pero que me

reciendo en concepto público cierla.cen- 
pyra, la sometieron á una comisión mis
ta, qúe en razona ¡o' informe consig - 
nó algunas oíisi-rvadones contra la 
aproba ion de tales obras y sub i,- 
guien’e liquid»ctdn. Este diclámen se 
Icomunicó á la Coinision provincial, 
qué lo deséstímo. en 19 de abril su- 
p0niv¡i:io q-m bis. qbras se hai?ian h - 
(ho coa arreglo á las condicio .es, 
liresupuesLos y planos respectivos; pe
ro que deial modo se falló á aque
llas, que la Municipalidad acordó pre
venir al contratista que se sujetase á 
lo pactado, sin qué se consiguiera el 
o jeto, ¡¡-.íes ejeeuló lo conlrario, sa
crifican lo de este modo los intereses 
de los MupióigW, á quienes no se 
oyó, ni en la rectificación de las $bras 
ni en la liquidación, no obstante q ie 
habían de pagar su importe. Por iodo 
lo cual ¡¡idieron la reforma de dicha 
provi encía, y que á tenor de las obras 
legifimamento hechas y prescritas en el 
pliego se proéiieara la liquidación

El Gobernador, en comunicación de 
31 de mayo elevó a! ministerio d 1 
digno cargo de V. E. dicha solicitud 
á los efectos que estime convenientes; 
y pasada á informe de este Cuerpo con 
Real orlen de 17 del anterior, obser
va desde luego la fulla de los antece
dentes necesarios para e.nilír su opi • 
nion con el acierto que desea.

Aceptando, no obstante las obras 
de tales como se presentan por los 
Vocales de los Ayuñtamientós recur
rentes, y en la hipótesis de qué 
exactos, una v z que el Gobernador, 
al devar á V. E. la solicitud n q ¡e 
se- consignan, no los contradice, ex
pondrá el Consejo su parecer con la 
brevedad qué exige lo angustioso dél 
plazo en que debe resolverse el asunto

Irátase del pago de una haníidjd 
procedente de la liquidación de obras 
Jeeutadas para la explanación de una 
carretera, y que fueron objeto de con
trato, según afirman los cxponenles, 
añadiendo que se falto en su construc
ción á varias de las condiciones eco
nómicas y facultativas del pliego al pa
So que la Comisión provincial deses
timó la reclamación fundándose en que 

' se habían cumplido las condiciones es
tipuladas.

Como se vé la cuestión versa sobre 
la inteligencia y cumplimiento de un 
contrato delebrádo por la Administra
ción municipal.

Según la doctrina corriente en esta 
materia: una vez terminada la via gu
bernativa, como en el presente ca
so acontece por la índole del asunto, 
las cuestiones que se suscitaren sobre 
el cunqilimiento de estos contratos, su 
inteligencia, rescisión y efectos deben 
resolverse por la via contencioso-ad- 
minístrativa. ' . ,

Así se estableció en el art. 12 del 
Real decreto sobre contratación de 
obras y servicios públicos de 27 de 
febrero de 1852; y asi se dispuso tam
bién en la ley para el gobierno y admi
nistración de las provincias Mé 25 de 
selicmbrede 1863, que en su art, 8i 
atribuye al conocimiento y fallo de los 
Consejos provinciales, llegando el caso 
de ser contenciosas, las cuestiones re
lativas al cumplimiento é inteligencia

de los contratos celebra los con la Ad
ministración provincial para toda espe*. 
cié de servicios y obras públicas der 
Estado, provinciales y municíp^es.

El decreto del Gobierno Provisional 
de 26 de.noviembre de 1868 reforman^ 
¡I día organización del tribunal Suure- 
mo de Justicia díspusó en su ait.' 13 
qiíe (dos negocios contenciosos de la Ad
ministración pendientes ó que en lo su- 
c sivo se incoasen, de que conucian 
án'es los Consejos provinciales, serán 
de la competencia déla Sala primera 
de la Audiencia del lerriiorio á que 
córreespondan las provincias en que 
debían comenzarse.»

Ahora bien: dando por supuesta la 
existencia del contrato á que se. re
fieren los Ayuntamientos de Amoeiro y 
Viilamarin, resulláqqe la Comisión pro- 
vinciai resolvió en términos que puso 
fin ála via gobernativa, causando esta
do su resolución.

No queda, pues, á los citados Ayun- 
tapíenlos otro recurso qué el de la* vía 
contenciosa, y en vez de acudir al Mi- 
nislerio del digno cargo de V. E. de
bieron entablar su demanda ante la 
Audiencia del territorio, qu - es hoy el 
Tribunal comp-tente para conocer de 
estas cu stiones, según se acaba de 
exponer.

Como observará V. E., el único do
cumento que consliíuye el excediente 
es el recurso do alzada, lo cual hace 
que el Consejo dé un dicíá uen basa
do en la hipótesis de que son exac
tos los hechos expuestos por los in
teresa.los.

_ Es fácil compren ler q ’.e esto, repe
tido con harta frecuencia y para no 
dar lugar á que trascurran los plazos 
legales, puede conducirá errores que 
conviene evitar, y demuestra la nece
sidad de que se preveaga á los Go
bernadores de provincia que no deo 
curso á las reclamaciones de esta na- 
luraleza sin acompañarlas con su io- 
forme y con el expediente integro se
gún prescribe la ley.

En résúmen, el Consejo opina que 
procede so devuelva al Gobernador de 
la provincia de Orensela solicitud que 
ha producido este informé á fin de que 
los Vocales de los Ayuntamientos que 
las suscriben pued m usar del dere- 
c o que crean asistirles ante el Tribu
nal compelcntéí»

Y conforme S. M. el Rey con e* 
preinserto diclámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. álos 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S, mucho años. Madrid 5 de jo!*0 
de 1871 —Sagasla.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Orense.

(Gaceta del 24 de julio-)
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